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OÍOS 1 c ó n t . de real al mes. 
icul.irfs.... 1 prso — 

P U N T O S D E S U S C K I G I Q N . 
AIANJ/.A.—\mp. Amigo» del Páis. Calle de l 'ALACK) , núm. 8. 

P.H l ' U O VIÁ'CIAS.—l'".n ca»a de los có^reapOTlgáleB de dicho péi iódico. 
Un nOmero suelto Í'IV B5 K A 

PRECIOS D E S U S C R I G I O N . 
• • i i : . . .. . - V 

En i>ro%-incia8..—Soscritorea forzosea 1 cení, de reml (ñ lacs. 
— — — particulare«... 9 J i» . franco de forte. 

Real orden. 

El Escmo. Sr. Gobernnrlor Superior Civil de estas 
Isfes, ha recibido la Re-.d orden sig-uiente: 

..MINISTERIO DE LA GUEUKA Y DE ULTRAMAR.= 
ULTRAMAR.=Núm. . • i3 .= Escino. S r . = P o r la Pre
sidencia del Consejo de Ministros se me ha comuni
cado con esta fecha la Real orden siguiente: 

;;E1 Mayordomo mayor de S. M . dice con fecha de 
nnteayer al Escmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, lo que sig-ue:=Escnio. S r . = E l Escmo. 
Sr. Marqués de San Gregorio me dice con esta 
fecha, lo siguiente:=Escmo. S r . = E n vista de la 
observación atenta de la salud de S. M . la Reina 
Muestra Señora durante los cuatro últimos meses, 
k facultad de la Real Cámara se halla en el caso 
de declarar que S. M . ha entrado en el quinto mes 
de su embarazo. Lo cual, previa la véuia de S. M . , 
tt-nu-o la alta satisfacción de participar á Y . E . para 
los efectos consio'uientes.^^Y deseando la Reina que 
se tribute á la Divina Providencia' la mas solemne 
¡iccion de g-meias por favor tan señalado, y al misino 
tiempo que se hag-an rog-ativas públicas y secretas en 
tofjas las ¡gdesias de Ultramar, implorando del Todo
poderoso que le conceda un alumbramiento feliz; ha 
dispuesto que la traslade á V . E . , como lo verifico 
de su Real orden, íi fin de que tenga cumplido efecto 
éñ voluntad en las diócesis de esas Islas. Dios g-narde 
á V. E . muchos años; Madrid 25 de Enero de 1861.=== 
0 'DoNNELL . =S r . Gobernador Vice-Patrono de las 
iglesias de Asia.?; 

En su consecuencia S. E . se ha servido decretar 
lo que sig-ue: 

"Manila 4 de A b r i l de lS01.=Grimplase: co-
"mniqueáe á los M M . RR. Prelados Diocesanos de 
* l'bd, Nueva Cáceres y Nueva Seg-ovia, para los 
''fretos consig-uientes; y por circular en la Gaceta á 
los Gefes de las provinems y distritos á fin de que, 
de acuerdo con los D D . Curas Pár rocos de las 
Cabeceras, la den por su parte cumplimiento. Ofíciese 
;,1 Escmo é I l l m o . Sr. Arzobispo para que se sirva 
señalar con anticipación el dia de la función religiosa 
en esta Capital, con el objeto de dictar las disposicio
nes conducentes á que se verifiquen al mismo tiempo 
|ijs demostraciones civiles y militares de adhesión á 
-Mra. Aug-usta Soberana que han de tener lugar al 
n>isnio tiempo con tan fausto mot ivo .=LOIERY.; ; 

Lo que de orden de dicho Escmo. Sr. Gober-
^dpr General se inserta en la Gaceía para co
nocimiento y satisfacción del público. Manila 11 
de Abr i l de 18(51.=J. Lu is de Baura. 2 

SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPLNAS. 

üon José Lemery é Ibar ro ln Ney y González i Se
nador del Reino, jn-imer Ayudante de Campo, 
(i<'Je del cuarto jn i l i ta r de i<. A i . el Éeif; Gentil
hombre de C á m a r a de S. M . la Re i nxi con. ejer-
tiGipt Cabal léro ¿ ran Cruz de la Real y dist in
guida orden española de Carlos I I I , de la Arneri-
cana de Isabel la Cató l ica y de la laureada de San 
l a ñ a n d o ; Comendador de la órden Imper ia l de 
¿ ' ' ' anda de la L e g i ó n de honor; Con decora do con 
^ n V w cruces de dis t inción 'por acciones de guerra; 
Teniente General de los Reales Ejérc i tos ; Gober
nador C a p i t á n General y Superintendente Dele

gado de Hacienda de estas Islas; Presidente de su 
Real Audiencia, del Escmo. Ayuntamiento y de 
la asamblea provincia l de la referida órden Ame
ricana de Isabel la Catól ica ; Protector del Banco 
E s p a ñ o l - F i l i p i n o de Isabel I T y de la Sociedad 
Económica de Amigos del Pais; Subdelegado de 
Correos; Vice-Real Patrono y Director é Ins

pector general de todas las armas é institutos mi 
litares de este Ejérci to , etc., etc. 

Ilag-o saber: Que con el plausible motivo de haber 
entrado S. M . la Reina Ntra . Sra. (q. D . g\) en el 
quinto mes de su embarazo, según Real órden de 
2o de Enero último que acabo de recibir, he dis
puesto, do acuerdo con el Sr. Provisor y Vicario 
general, encargado del Gobierno de esta Diócesis 
por enfermedad del Escmo. é I l l m o . Sr- Arzobispo 
metropolitano, se rindan gracias solemnemente al 
Todopoderoso, cuyo acto t end rá lug-ar el dia 14 del 
actual en la Santa Iglesia Catedrar de esta Ciudad, 
y que para implorar un feliz alumbramiento se hagan 
rogativas en todas las Iglesias de estas Islasj ha
biendo gala por tres dias consecutivos desde aquella 
fecha, y serenata e iluminación general la noche del 
primero, en muestra del júbilo y satisfacción de este 
vecindario, que tantas pruebas tiene dadas de ad
hesión y lealtad á su Soberana.=Por tanto y á 
fin de que llegue á noticia de todos se publicará 
por bando en esta Capital y cstramuros, remitién
dose copia certificada de él al Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia para igual publicación en los pue
blos inmediatos. Dado en el Palacio de Manila á 11 
de A b r i l de 1861.=JOSE LEMERY.=E1 Secretario, 
José L u i s de Baura . 2 

CIRCULAR A LOS GEFES DE PROVINCIA Y DISTRITO. 
10*1 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Sección de Gobierno.—t' tr^/ íw. 
Por el Ministerio de la Guerra y de Ult ramar me 

ha sido cómunicada la Real órden sio-uiente: 
;;Escmo, Sr.—-Por la presidencia, del Consejo de 

Ministros se me ha comunicado con esta fecha la 
órden s i g u i e n t e : = . í E l mayordomo mayór de S. M . 
dice con fech. de anteayer al Escmo Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo que sigue:=Escmo. S r . = 
E l Escmo. Sr. Marqués de S. Gregorio me dice con 
esta fecha lo siguiente:=Escino. S r . = E n vista de 
la observación atenta de la salud de S. M . la Reina 
Nuestra Señora , durante los cuatro últ imos meses, 
la facultad de la Real Cámara se halla en el caso de 
declarar que S. M . ha entrado en el quinto mes 
de su embarazo. Lo cual previa la venia de S. M . 
tengo la alta; satisfóccion de-participar á V . E . para! 
los efectos consiguientes.7Í=Y deseando la Reina .que 
isé'tnbli'tfe á la Divina Providencia la mas sqlemne. 
acción de gracias por favor tan señalado, y al mismo 
tiempo que se hagan rogativas públicas y secretas 
en todas las iglesias de Ultramar, implorando- delf 
Todopoderoso que le conceda un ahimbrainiento 
feliz;- ha dispuesto' que la trasladé'ál;yi1E.!;'coVíitív 
lo verifico de su Real ói*den, á fin id¿)qtie,: te t t^ í ' 
icumplido efecto su voluntad en las Diócesis de"esas 
Islas. Díós guarde á Y . E . muchos años . Madrid 
25 d é ' E n e r o de I S G l . ^ O ' D o N N E L L ^ S r . Gober-

Y habiéndola mandado guardar, cumplir y eje
cutar por decreto de 4 del actual, la traslado á Y . 
para su noticia y satisfacción y la de esos leales ha
bitantes, á cuyo fin dará Y . la debida publicidad, en 
inteligencia de que de acuerdo con el Sr. Provisor y 
Vicario general encargado del (iobierno de esta Dió
cesis por enfermedad del Escmo. é I l lmo . Sr. Arzo
bispo Metropolitano, he mandado se rindan gracias 
al Todopoderoso y se hagan roo-ativas públicas en 
todas las Iglesias do estos dominios implorando el 
feliz alumbramiento de la Reina Nuestra Señora . 

Dios guarde á Y . muchos años . Manila 11 de 
A b r i l de 1 8 6 1 . = L E M E R Y . = S r 

Sección de IIacienda.= C^w / r t r . 
Con esta fecha he decretado entre otras cosas lo 

que sigue: 
^ A l propio tiempo circúlense á los cónsules es

pañoles en China y Singapore y a los Gefes de 
las provincias mar í t imas los artículos 00 al 71 de 
la instrucción de Aduanas para su debido cumpli
miento, publicándose también en la Gaceta .» 

Los artículos citados son los siguientes: 
ARTICULO 00- a Se prohibe admitir á plática en 

puertos no habilitados de estas Islas los buques de 

nador Yice-Patrono de las iglesias de Asia. 

provincias de este arclnp e:ago 
celairan ,éii síi^ respectivos distritos, que no se QO-
meta infracción alguna en esta parte, para lo cual 
se les ha rán por las autoridades competentes las 
convenientes prevenciones. 

AÍ;T. 07- Cuando por razón de temporal ó ave
rías ocurridas se viese precisado á fondear en cala 
ó puerto no habilitado algún buque de alta mar, 
podrán facilitarse cuantos auxilios necesite por via: 
(le. hospitalidad; pero tomando en estos casos las 
precaucioiies convenientes á fin de evitar fraudes 
ó desembarco, sin que sé demore la embarcación 
mas de lo puramente preciso, pa!ra rémedííir el mo
tivo que la1 obligó á la arr ibádaj respecto de todo 
lo cual deberá recaer estrechísimo caro-o sobre quien 
IÓ «OMW> m m , , • , , 

ART. 68. Cuando ocurra nauíragio de alg'im 
buque de alta mar en las costas de este archi-
pTé1íTgrT;"laT"jüStíeta's y demás funcionarios del Go
bierno así civiles como militares contr ibuirán con 
sus auxilios al salvamento de la carga, que con
duzca; en cuya operación deberán aquellos entender 
respectivamente con arreglo á lo que el Superior 
Gobierno tiene dispuesto ó dispusiere; pero la auto-, 
riilad de Hacienda que se reconociere por de mas 
categoría recogerá una llave de los Almacenes en-
que se hagan los depósitos por cuenta del inte
resado en representación del Administrador de la 
Aduana, á quien correspondería este encargo si lo 

: hubiese. 
ART. 09. S i los buques náufragos se habilitasen, 

recogerán su carga sin "gravamen alguno; mas si 
se inutilizasen 3̂  los propietarios quisieren reem
barcar sus efectos, se les concederá lo verifiquen 
libremente con la debida cuenta y razón, en cual-
'quief a ;bipi9iráía3S 

ART. 70. Si necesitasen despachar de entrada 
parte del cargamento de géneros ó efectos de lícito 
comercio salvados para remediar las averías, tomar 
'víveres ú otras cosas indispensables, se les permitirá 
hacerlo cobrándoseles los derechos. dé arancel, y se 
ha rá constar- todo justificadamente. 



ART. 71. Para que todas las operaciones de que 
tratan los artículos precedentes lleg-nen á conoci
miento de la Administración g-eneral de la renta de 
Aduaníis se determinarán por la Intendencia los 
empleados que en cada provincia ó distrito de ella 
hayan de entender en lo que aquellos artículos 
previenen, para que provistos de los aranceles é 
instrucciones convenientes, se entiendan directamente 
con la Administración g-eneral en cuanto sea re
lativo á adeudo de derechos y á vigilancia de buques 
que procedan de alta mar, para obviar los per
juicios que de lo contrario pudieran ocasionarse 
al Fisco, y para que además haya noticia exacta 
de cuanto se importe y esporte de las islas ya 
esté ó no sujeto á adeudo.'? 

Y lo traslado á V. para los efectos espresados. 
Dios guarde á V . muchos años. Manila 8 de Abril 

de 18C1.=LEMÉBY.=. S r . . l===Es copia^ Éaura. o 

Secretaría de la Intendencia general de Ejército 
Y H A C I E N D A D E L Ü Z O N Y A D Y A C E N T E S . 

Como único medio de evitar las diferencias que fre
cuentemente resultan en los caro*amentos de tabaco 
rama, procedente de las Colecciones, á su entreg'a en 
los depósitos g-enerales del ramo, se ha servido 
resolver el Sr. Intendente g-eneral en 3 del cor
riente mes, lo que sig^ue: 

1. * Que desde el dia sig'uiente al de la pu-
hlicacion del presente decreto en la Gaceta de 
Manila, el capitán ó arráez de cualquier buque 
conductor de tabaco rama á este puerto, que 
trajese mayor número de fardos ó tercios que el 
consignado en la factura que presentó á la D i 
rección g-eneral de Colecciones, satisfará por la di
ferencia que se observare la multa de cincuenta 
pesos pag-adera en el papel correspondiente, que 
se unirá á la factura con la debida esplicacion. 

2. ° Se reitera la cláusula que fig'ur.i en todas 
las contratas de conducciones, en la que se establece 
que el tabaco que resultare de menos al recibirse el 
cargamento en los almacenes generales lo satisfará 
el contratista por su triple valor en primera com
pra; haciéndose aplicable esta disposición á los bar
queros que parcialmente tienen contratado el ser
vicio de conducciones del tabaco á quienes se les 
exig'irá desde lueg-o la responsabilidad citada del 
importe del triple valor del tabaco que presentasen 
de menos.—Transcríbase á la Dirección general de 
Colecciones para su mas exacto cumplimiento, y 
publíquese en la Gacela. — LEÓN. = E s copia, J . 
M . de la Malta. 2 

D . Juan Bautista Martínez y Martínez, Caballero de 
las Reales y Militares órdenes de S. Hermenegildo y de 
S. Fernando de 1 .• clase. Coronel graduado. Teniente 
Coronel de Artillería, Gobernador Civil y Corregidor 
de esta M . N . y S. L . Ciudad de Manila. 

A los habitantes de la misma hago saber: Que ha
biendo dispuesto el Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil 
de estas Islas se rindan gracias ai Todopoderoso en la 
Santa Iglesia Catedral el dia 14 del presente mes á las 
ocho y media de la mañana por haber entrado S. M. 
la Reina Ntra. Sra. (q. D. p.) en el quinto mes de su 
embarazo, y que el siguiente dia 15 se hagan rogativas 
púhlicas á la misma hora para implorar un feliz alum
bramiento, cumpliendo con lo mandado por S. E . vengo 
en disponer que en la noche del espresado dia 14 haya 
iluminación general tanto en intramuros como en los ar
rabales, y que los vecinos de ambos adornen dicho dia los 
frentes de sus casas según acostumbran hacerlo en dias de 
fiesta religiosa o nacional. Dado en las Casas Consistoriales 
de Manila á 12 de Abril de 1861.—iJuan B . Martínez. 

Orden dt In Plaza del VZ al 13 de Abri l de 1 8 ñ l . 
Gefes d» din.—Denlro dt In Plnzit. VA Comandante D. Pablo Mar

tínez Cerera .—Pañi Sun Gabriel. E l primer Comandante D. Antonio 
Torres y Oliver. 

Parrula . — Loa eiiftrpoi de In gimrnicion á proporción de 
fuerzas. Rondnt, mim. 2. Visita de Hospital y Provisiones, núm. ) . 
k'i^ilancin de compra, man. I . Sargento para ti pasto de los enfermos, 
Batal lón de Artilleria. 

De órden do S . K. - E l T t n i « n t e Coronel, Sargento mayor, Josi 
Carvajal. 

MOVIMIEMO DEL NJEliTO DE MASIIA 
1IKSDD EL. 11 A l , 1 « i m A B R I L M E 1 § 0 1 . 

BUQUES ENTRADOS. 
De Cápiz, bergnntin-goleta núm. 116 Venancio, en 3 y medio 

días de navegación, con 200 picos de abacá y 300 id. de azúcar: 
consignado á D. Antonio Ayala, su arráez D . Alberto Barcastegui: 
y de pasageros D José Alaejos, 2.° piloto particular, con un criado 

De Cebú y Camiguin, bergantin núm. 26 S a n Benito, en 12 dias 
de navegación del último punto, con 1060 bultos de azúcar 50 

picos de sibncao y 1060 id. de abacá: consignado á D . Antonio 
Ayala, su capitán D. Manuel Sánchez Gnvito. 

De Pangasinan, panco núm. 258 San Jlntunio, en 5 dias de na
vegación, con 400 cavan-;* da arroz, 360 pilones- de azúcar y 5 
cerdos: consignado al arráez Lázaro Castillo. 

De Balayan en Batangas, goleta núm. 51 San José, en 4 dias 
de navegación, con 590 bultos de azúcar, 45 canastop de algodón 
y 8 bayonea de bonga: consignada al arráez Juan Ayellauosa; y de 
pasagero un chino. 

De Albay, id. núm. 37 Reina de los Jlnsp-les, en 7 dias de na
vegac ión , con 67J. picós de abacá: consignada á D. José Mari a 
Soler, ?u arráez Manuel R surrecc ión . 

De Vigan en llocos Sur, panco núm. 329 wVZm. 5ra . ífc/ Carinen, 
en 7 dias de navegación, eon 3000 cestos de camote, 3000 baru-
quilanes, 100 cestos de panocha, y 30 cerdos: consignado al arráez 
D. Severo Quitoriano. 

De id. en id., pehtin núm. 175 Rosario, en 9 dias de navega
ción, con 2."-:0.) cestos de camote, 400 id. de panocha, 40 picos de 
ajonjolí, 22 id. de tripfo, 30 cerdos, 3 caballos, 1 vaca y 2 cabras: con-
sifjnado a! arráez D. Cárlos Fijer, y de pasageros 2 soldados licencia
dos del Roj i in i •uto fntiinteria núm. 5 y 2 artilleros1 del Batallón E s -
pedicionario de este Dopartamento. 

De Pangasinan. pontin riuní I Sto'. Jln<xel Custodio, en 7 dias de 
navegaci n, con 1861 pilone.? de azúcar: conaignado al chino Chuidian, 
su arráez Agupito ZMIXOII. 

De Calaylayan en 'Payabas, pontin núm. 153 San Jos¿ (n) Triunfo, 
en 2 dias de navegación, con 150 trozos de molave y narra: con-
«ignado al arráez Modesto Exequiel. 

De Dagupan en Pangasinan, id. núm. ]S7 JVlra. Sra . de los Remedios, 
en 4 dias de navegación, con 440 cavanes de arroz y 280 pilones 
de a z ú c a r consiirn ido al arráez Zacar ías (Json. 

De id. en i d , id. núní. 208 .V7m. Sra . de Salud, en 5 dias de nave
gación, con 720 cavuhes de arroz y 1670 pilones de azúcar: consig
nado al arráez Matías de Castro. 

De id. en id., id. núm. 195 JVlra. Sfn. de Buen Consejo, en 5 
dias de navegación, con 800 pilones de azúcar y 900 cávanos de arroz: 
consignado al arráez Antonio Ferrer; y de pasagero un chino. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Balayan en Bitangas, bergantin-goleta núm. 97 S. Vicente, 

su arráez Psdro Torralba; y de pasagero un, chino. 
Para Albay,- goleta núm. 204 Flor del mar, su arráez L u i s Merico; 

y de pasagero D. José Pérez Reyna, Inspector en Camarines, nom
brado para dicha provincia; y D. Tilmrcio Moles y Moles, español 
europeo con un criado. 

Para Luban en Mindoro, goleta núm. 173 S i l (a) Fortuna, su arráez 
Juan Apolinario. ~ 

Para Guivan en Samar, pontin núm. 117 A í r a . Sra . de la Paz , 
su arráez Alfonso Calinan. 

Para Mindoro, pontin núm. 150 .S". N i c o l á s , su patrón Mariano 
Reyes; y de pasagero D; José del Rosario, subteniente honorario de 
la ^marina sutil. 

Para Union en Zambales, panco núm. 176 Rosario, su arráez Juan 
Galves. 

Para Gnivan en Samar, id. núm. 230 JVlra. Sra . de la Merced, su 
arráez Saturnino Abuyba. 

Manila 12 de Abril de 1861.—El Ayudante, José L u i s . 

C O R l l E G I M I E N T O D E L A M . N . Y S. L . 
C I U D A D I > E M A N I L A . 

Estándose efccíunmlo obnis de repnrnfion en el 
puente de íSnnta'Eleiia en la Divisoria de Hinondo y 
Tondo, se prohibe el puso por «d inisnib á (Mrrnng-es 
V caballerías hnsta nuevo aviso de este Correo-i miento. 
Manila 10 de A b r i l de í S a \ . = M a r t i n e z . 1 

Sccreíana ÚM. ^«SMÍTÍIO rivil de la 
P n O V I N C l A D E M A N I L A . 

D. Tomás Oífman v Santillan, Subteniente que ha 
sido del Regimiento núm. 7, se seVfirá presentar en 
esta Secretaría con. el f in de recojer un documento de 
su pertenencia. 

Manila 11 de Abril de 1861.—El Secretario interino, 
Manuel M. Rodrigue}. 2 

SECRETARÍA DEL ESCM0. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L . C. D E M A N I L A . 

Por acuerdo de S. E . en sesión ordinaria del dia de 
ayer, se suca á públjca sub-tsta para su remate en el 
mejor postor, la contratu del. servicio de conducción de 
agua del rio de Maybonga á esta capital, con arreglo á 
Ins bases que se insertfin á continuación. E l acto de la 
subasta tendrá efecto en xtencion á la urgencia que de-' 
manda este servicio el dia 15 del actual á las diez de 
la mañana, ante la referida Corporación que se reunirá 
en la Sala Capitular de las C isas Consistoriales. 

Manila 10 de Abril de 1861.=Manuel Marzano. 2 

Bases para la subasta del servicio de conducción del agua 
de Maybonga ó esta Capital. 

1. " E l contratista tendrá constantemente tres cascos 
de agua, uno en el muelle de Magallanes, otro en el 
del Rey y otro en el del puente colgante; con la obli
gación de aumentar el número de cascos que se le de
signe por el Sr. Corregidor si lo exigiesen las nece
sidades del publico. 

2. " E l agua se despachará en los mismos cascos 
por papeletas de un color, y á domicilio por papeletas 
de otro color. 

3. " E l contratista tendrá por lo menos veinte carros, 
con pipas y campanilla, recorriendo las calles así de la 
ciudad como de extramuros para el reparto del agua. 

4. ' E l contratista recibirá inmediatamente después 
de celebrado el contrato dos mil pesos como adelanto 
que hace esta corporación para la ejecución de este ser
vicio, por término de dos años; al fin de los cuales rein
tegrará á la Corporación la misma cantidad sin premio 
ninguno. 

6.° E l contrato de este servicio será por dos años, 
durante cuya temporada continuará trayendo en mas ó 
menos de dicha agua según el consumo que el mismo 
advierta. 

6. " Por cada papeleta de tinaja de agua despaC|la(j 
en el casco le abonará la Corporación al contratista 
inunahnente cuatro cuartos, y por cada papeleta de tinaj, 
despachada á domicilio le abonará seis cuartos. 

7. " ¡Si llegase el caso de que acreditase el contratist-, 
haber estado ¡os carro?, recorriendo las calles sin despacio 
ninjíuno de agua, entonces mediante el asentimiento (je 
Ifi Corporación, podrá cesar el servicio de ello hasta qi|e 
la escasez de agua acreditase la necesidad de que vuelv^ 
á recorrer las éalles. 

8. ' Si llegase el caso de que el mismo contratista 
acreditase haber tenido cuscos de agua en lo* punioj 
(le îtin- dos, sin despacho iiingüiio. entoiif^s también préVi 
asenliniienlo de la Corporicion cesará de traer los CfcfCa 
de agua hasta nueva órden. 

9. " Siendo el único móvil de la Corporación en este 
servicio el libertar al público de las exijencias inmode. 
radas de los que intentan negociar, aun con sus nías an. 
gustiosas calamidades, jamás impondrá restricciou de nin. 
gima especie á todo aquel que quiera hacer el mismo ser
vicio de su propia cuenta. 

10. E l contratista se afianzará debidamente y á sa. 
t'tófaccion de la Corporación, así por los dos mil pesos 
que recibirá como por el cumplimiento de su contrata. 

11. Si se probase qué el contratista, con el nombre 
de agua de. Maybonya, ha espendido otra inferior, su. 
frirá una multa que no b j irá de diez pesos ni exederj 
de veinte y cinco por la primera vez, doble por la se. 
gunda y por la tercera será entregado á lo» tribunales 
de justicia. 

12. Dentro de los primeros doce dias subsiguientei 
á la celebración del contrato, estiblecerá por lo menoj 
ocho carros, y en los doce dias siguientes el resto de 
los mismos. 

13. Las pipas en que se conduzca el agua no se 
dedicarán á otros servicios mas que á contener agua 
«le Maybonga. 

14. Para entrar en licitación se deberá depositar en 
la mayordomía de propios la cantidad de cien pesos a 
responder del contrato, ínterin no se eleve eícritur» 
pública. 

Sala Capitular del Ayuntamiento de Manila 10 de Abril 
de l 8 6 l . = E s copia. M a n u e l M n r z n n o . 2 

Administración general de Rentas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

D. Eugenio González, León Espíritu, Juan Abando, 
Silvestre Dueñas, Mariano Eluante, Isidro Tagle, Juan 
Flores 2.°, Pedro Antonio, Isidro Iturriaga, conducto
res que han sido de efectos estancados á la provincia 
de Cavite en i856, se presentarán en la Administrac/íw 
de mi car^o dentro de los primeros ocho dias fíe pu
blicado este anuncio, para enterarles de un asunto que 
les concierne, y en caso de fallecimiento de alguno 
de los citados, lo harán sus herederos ó testamentarios, 
pues caso contrario les parará perjuicio. 

Binondo 11 de Abril de 1861.— Victoriano Jareño. 
3 

IMreccion general dft t'olécdoncs de Tabaco 
D E F I L I P I N A S . 

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, 
la subasta para la adquisición de dos prensas completas 
para enterciar tabaco y de varias piezas de respetpj 
otras sueltas; se saca nuevamente á subasta el servici 
de que se trata según lo acordado por la Intendencii 
general en decreto de 1̂ de Marzo último. Dicho acto 
tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de esla 
Capital el dia 50 del actual, á las doce de s» mañana; 
con sujeción al pliego de condiciones, publicado en 
Gaceta de Manila el dia 28 de Febrero último, núm. ^ 

Manila 8 de Abril de 1861 .=Rionda. 0 

Junta de ( oniereio. 

Hallándose vacante la plaza de profesor de la lenguí 
francesa con la dotación de 600 pesos anuales, se ilaina 
á las oposiciones que tendrán lugar el dia 16 de Mayo, 
de once á doce de la mañana, debiendo los aspirante» 
presentar sus solicitudes en el acto de la oposición. 

Secretaría de la Junta 11 de Abril de 1861.—^ 
Gabriel González y Etquivrl. 0 

Adnilnistracion {reneral de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

L a barca americana Sherwood, saldrá para Nueva-
York el 13 del corriente, según aviso recibido de Ia 
Capitanía del puerto. 

Manila 11 de Abril de 1861. E l Administrador 
general interino, Francisco Martínez. ^ 

E l 13 del corriente saldrá para Boston la frag^a 
americana Jumna, según aviso recibido de la Capitanía 
del puerto. 

Manila 12 de Abril de 1861. - E l Administrador ge
neral interino, Francisco Martinez. 
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Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 
Día 5 do Abril. 

D. Dalraasio Oliva Hong-kong. 
Z>ia 7. 

» Esteban Mateu Cataluña. 
» William H o m p s o n . . . . . . . London. 
D.Mr. Hompson.. . . . . . . . England. 

> Mr. Leodbettez . Idem. 
Din S. 

» Pedro Rodrigo Gómez.. . Logroño. 
^ Betanzos, COFU-
l ña. Francisco G. y Martínez. 

Escmo. Sr. Marqués de j Mad i(L 
Sta. Cruz S 

Narciso Carretero, , 

Juan Manuel García.^. , 
José Nacarino Brabo , . 
Engracio de la Cruz. . . 
Leonardo de A. y Castro. 
José Figuerido Vidal. . . 
Botica de Jo-Qui . , . . 

458 

459 

460 

461 
46-2 
463 
164 
165 
466 

467 

S Aguilar, Córdo-
l va. 

Coruña. 
Madrid. 
Hong-kong, 
Idem. 
Emuy. 
Hong-kong. 

Tomás Dusemeja.. . . vBalmag. Bula-
? f can. 

Manuel Camus. . . . . . Vigan, Iloeo* S. 
5 Lingayen, Pan-
t gasinan. 

T r> t S. Isidro, Nueva 
> Juan Bellxer > ' 
> Juan Romero Zainboanga, 
R P • i M „ S Malolos, Bula-Fr . Ecequiel Merino I ' 

mrt 9 . 

D. Manuel Vicente de Ozores. . Madrid. 
Ramón Fernandez. Manila. 
José Francisco Mon Wampo. 
Nicolás García v Alcoy. 
Juan R a m i r o . . . . . . . . ' . . . . Madrid. 
Inés Ridochi % Idem. 

> Francisco Basegües.. 

> 

D.* 

Plácido Cadórniga y , g José de Navotas 
S. Buenaventura. ) 

NOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 
es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden 
verse en la Guia de Forasteros del año próesimo pa
sado, en los folios desde el 306 á 309 ó en esta Ad
ministración. 

Manila 40 de Abril de 1861 . - El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 0 

Adminislrapion de la estafeta de Carite. 

C1RTA.S DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

NilillPro». ¡Día 1,. ú o Abri l . 

36 D. José Antonio Bareyra. . Wampo. 

Cádiz. 
TMn 5 

37 D.a Concepción Tomen. . . 
Día 8 

88 D. José Torres Madrid. 

39 D. Vicente Fernandez * * f ^ e " i a % 
l Mandia, Ferrol. 

DI*. 9 
40 D. Mariano Claveria. . . Bonabarre—Huesca. 
Cavite 9 de Abril de 1861. El Administrador, 

Ramón Digon. 0 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Se anuncia al público que el dia 16 de Mayo próe
simo, á las doce de su mañana, ante la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados tte la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de las obras 
de reparación que necesita la Casa-Administracion y 
Almacén del ram« de la provincia de llocos Sur, y 
ifiS de construcción de nna tercena de la propia depen
dencia, con sujeción al pliego de condiciones que obra 
mido al espediente de su razón, y que desde esta 
Jerha se baila de manifiesto en la Secretaría de la 
Intendencia. Los que gusten hacer este servicio pre
sentarán sus proposiciones en papel competente en 
eí dia, hora y lugar designados para su remate. 

Manila 11 de Abril de 1861.—^famno ^aló. 9 

Dscrihanía general de Hacienda. 

Por providencia del Sr. Contador general de Ejército 
y Hacienda, se hace saber al público, que el dia 25 del 
actual á las doce de su mañana, se celebrará almoneda 

el despacho de S. S.-, para vender en subasta pú
blica, tres romanas la una grande, bajo el tipo en pro
cesión ascendente de veinte pesos, y los dos pequeños 
de diez y seis pesos cada una. Los que quieran hacer 
"citación se presentarán en el dia, hora v local es-
Pasados. 

Manila 11 de Abril de Mariano Saló. 2 

PWllSiBíeBl^liSlieilftlLii. 
Por providencia recaida en los autos de intestado 

del finado D. Diego Aguirre, almacenero que fué de la 
Administración depositaría de Hacienda pública de esta 
prov ncia, se cita y emplaza á los que se crean con de
recho á los bienes del mismo, para que dentro del tér
mino de treinta dias, desde esta fecha, se presenten en 
este Juzgado á ejercitar su acción, apercib:dos]del per
juicio que haya lugar. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y privativo 
de bienes de difuntos. Manila 12 de Abril de 1861. -
Mariano de Yillafranea. 6 

Juzgado de Hacienda de la provincia 
DE MANILA. 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de esta 
provincia, dictada en ocho del actual en la causa 
núm. 297 del mismo, se procederá á la venta eri 
públicá almoneda, del bergantin-goleta Carmela y 
sus enseres y pertrechos, cuyo inventario se halla 
de manifiesto en esta Escribanía, bajo el tipo en que ha 
sido todo avaluado que es dos mil pesos; habiéndose 
señalado para dicho acto el dia 22 del corriente, de 
doce á dos de la tarde, en la espresada Escribanía que 
se halla en el edificio de la Real Aduana. Advirtién
dose que el espresado bergantin-goleta se halla surto 
en el rio de esta Capital. Escribanía de Hacienda de mi 
cargo á diez de Abril de 1861. Mariano Saló. 8 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo de la 
provincia y á solicitud del interesado, se anuncia la 
venta en subasta pública, de la casa de mampostería con 
su solar, cercado de piedra, sita en el pueblo de S. Mi
guel estramuros, que corresponde á la testamentaría de 
doña Concepción González Araola, que reconoce el gra-
vámen de siete mil pesos, por un censo de tres mil al 
cinco por ciento, y por una hipoteca de cuatro mil pesos 
al seis por ciento anual en favor de la Junta Adminis
tradora de obras-pías, bajo el tipo de doce mil pesos 
(12,000); para cuyo acto se señalan los dias 22, 23 y 
24 de Abril próesimo, admitiéndose proposiciones en 
los dos primeros, y en el último se verificará su remate 
de nueve á diez de su mañana en los estrados del Juz
gado en el mejor postor. Binondo, arrabal de Manila, á 
22 de Marzo de 1861. Eduardo Olgado. 17 

Don Bernardo Salvadory Alcalde-mayor y Juez de pri
mera instancia de la provincia de Camarines Norte. 

Por el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo 
á D. José María Reyes, residente en Leite, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por contrabando de 
pólvora y tabaco para que dentro de treinta dias con
tados desde el de la fecha se presente en este Juzgado, 
apercibido que de no hacerlo se continuará la causa en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Daet 23 de Marzo de 1861. Bernardo Salvador. — 
Por mandado del Sr. Juez, Valentin Mera.=Lorenzo 
Mendoza. 7 

Real TrilMinal de Comercio. 
Por providencia de esta fecha se ha mandado cum

plir el art. 31 del código de comercio respecto de 
la escritura social de los Sres. Tillson Hermán y CA 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 11 de Abril 
de 1861. Pedro Memige. 0 

7/ i 
Distrito de Hen^net. 

SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Sin novedad. 
OBIIAS PÚBLICAS.—Sin novedad. 
HECHOS Ó ACCIDENTES VARIOS.—El dia de ayer se efec

tuó e! relevo del destacamento del Regemiento Iníante-
ría núm. 5, por el de Isabel H núm. 9, habiendo hoy 
emprendido la marcha el primero con dirección á la 
plaza de Manila. 

Benguet 8 de Abril de 1861.--J5/(/s de Baños. 

Distrito de Bontoc. 

Novedades desde el 28 de Marzo último al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Los naturales se ocupan en el cultivo de 

sementeras para camote y en el regadío del palay, el 
cual manifiesta corta cosecha. 

Precios corrientes. 
Arroz... ^ 2,25 cavan. 
Camote 1'25 pico. 

Bontoc 4 de Abril de \^ \ .=Bon i fac io Calvo. 

Provincia de \iieva Vizcaya. 

Novedades desde el M al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Se ha términado la de palay. 
OBBAS PÚBLICAS.—Limpieza de embornales, forma

ción de varias alcantarillas; habiéndose constituido una 
presa en el rio Magat con lo que se ha conseguido que 
las aguas corran por aquellas en las principales calles 
de la cabera. 

Precios corrientes en los pueblos de esta Provincia. 
Palay $ l'OO cavan. 
Arroz » 2'00 id. 

Bayombong 7 de Abril de 1801.—Antonio Danuza. 

Provincia de Aln-a. 

Novedades desde el dia 2 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. —Sin novedad. 
COSECHAS.—La del tabaco se ocupan estos natu

rales en su buen beneficio y acondicionamiento, es
tando casi en su totalidad levantada de la tierra. 

OBRAS PÚBLICAS.—Siguen los trabajos de los puen
tes en los sitios denominados Namugsulan y Barbado, 
jurisdicción de esta cabecera en los que se ocupan los 
polistas de la misma. 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued. 
Palay i S 8'00 uyon. 

' Arroz J> 3'75 cavan. 
Bucay 8 de Abril de iSM.—Francisco Hernández. 

A G R I C U L T U R A . 

APUNTES PARA UN MANUAL DE AGRICULTURA 
ADAPTADO A LA DE FILIPINAS, 

POR 

(Continuación ) 

C O C O T E R O . 
Es bien conocido este precioso árbol en Filipinas, pero 

podirt estnr mas generalizido su cultivo, y mas esplo-
tado el fruto y todo el árbol, del que se pudiera sacar 
grande riqueza aplicándolo á las artes. El que fuese enten
dido en todo lo concerniente á el cocotero, hrtría un seña
lado servicio publicando sus ideas en Manila, para mayor 
ilustración de los indios, que en algo se aprovechari in de 
ellos. 

C O L , B E R Z A , R E P O L L O . 
Estas y otras infinitas variedades de un mismo género 

de plantas, se pudieran generalizar por el cultivo en las 
islas; principalmente en los sitios fresaos y de regadío, que 
el C í t l o r del sol no los azoUse con demasía. 

En el semillero preparado con estiércol podrido y buena 
tierra se siembra el colino la simiente de col, y se cubre 
con un poco de mantillo, ó tierra veizetal, regándolo de 
cuando en cuando hasta que nazcan las plantas y eeheu 
aljíunas hojas. Conseguido esto se trasplantan á las eras 
bien labradas y abonadas con estiércol podrido y ya pasado. 

Las coles deben distar una vara las unas de las otras, 
y al principio se deben re^ar con reofadera fina, para que 
se laben las hojas, y se desprendan los huevos de las orugas 
que persiguen mucho á estas plantas. 

Cuando las pellas de las c o l e s estén ya grandentas se 
atarán por cima las hojas esteriores para que las defiendan 
de la humedad, y de los ardores del sol, y se blanqueen las 
hojas interiores. 

El plantío de las coles parece que debe ser en Filipi
nas por Octubre, ó antes, y debe hacerse en porciones de 
quince en quince dias, para que no se sazonen las h"jas al, 
mismo tiempo, sino sucesivamente, y unas plantas después 
de otras. 

E S C A R O L A . 
Todas las clases de escarola, asi como las lee' ugas y las 

chiribias, se cultivan en semilleros, de donde se trasplantan 
á lugares de asiento, escepto en tiempos y lugares muy 
calurosos, en que se crian siempre en el semillero porque 
si se traspla.itan se entallesen luego y echan flor. 

De cualquiera modo que se cultiven estas, se deben sem
b r a r en porciones pequeñas de quince en quince dias, para 
comerlas por mucho tiempo. E n Filipinas se podrá hacer 
la siembra, desde Octubre á fines de Diciembre. 

La distancia de una planta á otra debe ser de una en 
una tercia. 

Luego que las escarolas están bien crecidas se recogerán 
y atarán [as hojas con dos ó tres ligaduras, para que bUn-
quee y cure la planta. Esto se hace en dia que no hnya hu
medad, y antes de regar el plantío. La atadura primera 
debe hacerse cerca del pié, 6 casi á raiz de las boj is, y á 
los ocho dias se hace la segunda en el medio de la planta 
que ya se podrá recoger y atar. 

También se pueden blanquear las escarolas y lechug is, 
aporcándolas como los cardos, que estendiéndolas 6 incli
nándolas sobre la tierra, y cubriéndolas de esta por todas 
partes, fuera de los estremos de las hojas que se dejan fuera, 
p .ra que la planta resuelle y no se pudra. 

E S P I N A C A S . 
Estas plantas se siembran en los tiempos de frió, 6 sea 
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desde Noviembre hasta fin de Febrero; pues con el calor 
pronto espigan. Requieren terreno de fondo y de sustancia, 
sin sombra de árboles, y formado en eras, que se riegan 
de dos en" dos dias á la calda de la tarde, ó con mas fre
cuencia todavía porque es planta que quiere humedad. Por 
conservar esta y porque no las lastime el sol se áe'yin las 
pantas espesas, o de media en media cuarta cada Una. 

Cada dia se hace la recolección de las hojas mas grandes 
pam el gasto, sin tocar á las del cogollo, hasta que se va ;á 
arrancar la planta que entonces^esas se aprovechan aunque 
sean pequeñas. 

H A B A S . 
Estas plantas quieran tierras gruesas, sustanciosas y 

pegajosas, y si puede ser estercoladas, y en los valles mejor 
que en los perros; sin embargo la demasiada humedad 
les es contraria, como también un sol ardiente. 

El mejor tiempo de sembrarlas en Filipinas será en Oc
tubre ó Noviembre, para coger el fruto verde; ó quiza mejor 
en las primeras aguas, y en sitio que esta corra y no se 
estanque. 

E l m<>(d.a de sembrar las habas es á surco y de inedia en 
inedia van de distancia un pié del otro, para que se pue
dan escardar. 

Con las dichas condiciones quizá prosperaría el cultivo 
de' las hab.is en algunos lugares frescos de las islas, y su 
fruto, que sería precioso para los españoles vendido en el 
mercado, daría mucha utilidad al agricultor. 

H A B I C H Ü E L A S Ó J U D U S . 
Las diversas clases de habichuelas que se conocen, todos 

se reducen á las dos especies de enana y de enrame, 6 de 
tallos bajos 6 de largos que suben y se enredan á los cuer
pos que encuentran. De ambas especies las cultivan los 
chinos hortelanos, y los indios en Filipinas. 

E l terreno donde se siembran..las .diversas variedades 
de habichuelas, debe ser ligero, bien labrado y abonado 
con estiércol muy podrido, y los golpes distantes unos de 
otros como de tres en tres cuartas. litts de enrame nece
sitan sembrarse mas distantes que lo dicho, ó de seis en seis 
cuartas. ' ,jf\¿%. 13 ¿ vJ. Ul v .*Xjf iT i i f x .̂ 

Como las habichuelas tengan agua de riego se darán en 
lodo tiempo, para comer las legumbres tiernas. No quieren 
sin embargo que se acharque el agua al pié, porque en 
este caso sé ponen las plantas descoloridas, y se mueren 
muchas. 

A los quince dias de haber nacido las habichuelas de en
rame, se les pondrán á los pies varias estacas largas clava
das en la tierra para que suban las plantas que muchos lo 
suelen hacer hasta cuatro y cinco varas, y esto les aprove
cha mucho. 

H I G U E R A D E E S P A Ñ A . 
Dándose este árbol en países templados, parece que po

dría propagarse en algunos terrenos de Filipinas mas que 
lo está en el dia de hoy. Para coadyubar á esto se dirá el 
terreno mas apropósito para higuera, con lo demás que pa
rezca mas conveniente en estas Islas. 

En primer lugar, quizá seria muy del caso para la acli
matación perfecta de este árbol precioso y delicado, pro
porcionar algunos piés pequeños de Andalucía, que es 
donde se dá mejor la higuera; pues que estos arbolitos 
de Filipinas quizá ya no conserven la fuerza de ger-
inihacion por la influencia del país, donde la higuera 
es estraña, y no indígena. 

Dicho esto, valga lo que valga, deberán conocer los 
aficionados, que la higuera quiete sol, pero también frescura 
en sus r.dces profundos; y por eso será conveniente plan
tarla donde pueda aspirar los vapores, de los manan
tiales de las fuentes y de los rios. «Estos, árboles dice 
v D . Esteban Collantes, son prodigiosos cuando á una 
^profundidad considerable corre una vena de agua; de 
>?aquí ha venido el proverbio: la higuera, el p ié en el 
nagua, y a l sol la cabeza. Pero es necesario que esta 
j'agua eslé á cierta profundidad, y que no toque en 
«las raices; en una palabra la higuera debe gozar de 
«ella en vapor, y no en baño ni estancada. Las raices 
«de este árbol se eslienden mucho, y son muy nume-
«rosas y fibrosas.?? 

En Filipinas se, propagan fácilmente las higueras con 
estaquitas, ó ramas cortas, que se ponen en macetas 
grandes, y luego agarran y fructifican. Estos arbolitos 
criados ya por algún tiempo en las macetas, so podri iu 
trasladar á los terrenos que les convienen según se ha 
dicho en el párrafo anterior, y así se lograría por ven
tura, que se hiciesen tan grandes como los de España, 
con utilidad manifiesta de los cultivadores que podrían 
vender el fruto a buen precio. 

Las higueras se deben plantar en los tiempos frescos 
del año y también por las primeras aguas. 

LIMONERO.— Vide Naranjo. 
M A D R O Ñ O . 

Este árbol muy parecido en el fruto á la fresa: pa
rece que sería fácil aclimatarlo en el país, pues (pie 
se dá en la templada sierra morena con muchísima abun
dancia. En el caso de traerse algunas frutis maduras y 
desecadas al sol, se podrían sembrar en semillero las 
pepitas que son como los de las guayabas, y cuando los 
arbolitos que naciesen, estuviesen algo cffccidos, se trws-
plantarian á los sitios altos y ventilados. Aunque las 
frutas del madroño no sean muy sabrosas, sin embargo 
muchos españoles las preferían á las del pais, por san;>s 
y porque les recordarían la patria natal. También á los 
indios les gustaría mucho, pues comen con ansia la gua
yaba, que ni es indígena ni muy sabrosa, 
^ o i !• M A I Z . 

Habiendo escrito sobre esta planta en el Dia r io otro su
jeto mas inteligente que yo, vean los lectores su artículo 
que les será mas útil que lo que aquí se pudiera decir con 

la brevedad que yo deseo; !o que es imposible tratando de 
una planta tan útil en todas partes, y tan necesario el-per
fecto conocimiento de su cultivo. 

M A N G O S T A N . 
Existiendo ya algunos piés de este precioso árbol en 

Manila, convendría que algún inteligente escribiese sobre 
su cultivo para noticia de todos, y el público se lo agrade-

M A N Z A N O . 
Es lástima que, produciéndose.en Cavite bastante bien 

una especie de manzanitos pequeños pero agradables, 
no se procuren cullivar las infinitas clases de ricas man
zanas de España, que sembrándolas en lugares apropósito, 
y cultivándolas con inteligencia, quizás se darían bien 
en varias partes de las islas, á lo menos en lugarés 
altos y ventilados y sitios frescos sin humedad. 

La plantación de los manzanos se hace en seriiillero 
del mi-mo modo, y con las mismas condiciones de ter
reno que el albarícoque y el cerezo. 

L a tierra en que se trasplanten á su tiempo los man
zanos debe ser suelta, ligera que tenga fondo, y con 
esposicion fria 6 al norte. 

MELOCOTÓN.— Vid.-Persico. 

M E L O N . 
Es muy conocida de todos los europeos esta planta, 

cuyo fruto es riquísimo en muchas clases, pues se co
nocen innumerables, unas mejores que otras, pero todas 
buenas. 

Los melones de Filipinas todos ,son desabridos, in
clusos los de Cavite, poco mas dulces que las calabazas 
de Cantória, en Andalucía y Valencia. 

Cierto es por esto que nunca el buen melón europeo 
se podrá aclimatar del todo en este pais; pero renovando 
todos los años ¡a semilla de los de España, se conseguiría 
tenerlos aquí bastante regulares, y con mucha abundancia, 
pues abundantes son los dé Filipinas, que á pesar de su 
mal gusto se cultivan en todas partes por su valor metálico. 

Para tener pues buenos melones en Filipinas, será ne
cesario traer la semilla de España, y observar las buenas 
condiciones de cultivo, de las que se pondrán aquí las mas 
esenciales, y fáciles de observar en la práctica.1 

Los melones pueden sembrarse en semilleros, y de pié. 
E n el primer caso se trasplantarán con mucho cuidado 
cuando empiezan á brotar tdlos laterales. En ambos casos 
deberán eseoíersc las semillas, que se han ido al fondo del 
aguá colocada en un plato hondo, pues las que sobrenadan 
se deben desechar. L i s semillas de provecho se sacan del 
agua á los dos ó tres minutos de estar en ella, se colocan 
entre trapos mojados, que se guardan en un lugar abrigado 
yhe dejan allí, hasta que brote el pitón ó comiencen á 
nacer, que es cuando se deben sembrar. 

Se escribe en el Diccionario de Agricultura: «que el 
«agua destruye los melones, y en prueba de ello que en los 
«años lluviosos no son tan dulces, ni tienen tanta consisten-
«cia en la carne, ni se conservan bien el invierno'? quizá 
por esto, y por el poco cuidado que pone en Filipinas para 
evitar la humedad^ son los melones insípidos y raquíticos. 

Las camas donde se siembran los melones de asiento, 6 
se trasplantan, deben ser como media vara de altas y una 
de anchas, formadas en buena tierra que tenga alguna parte 
de arena. i . . ... MQMZIIQ JJ? 

Sobre las dichas camas y cerca de los bordes, se sem
brarán las pepitas de melón (preparadas, y nacidas como, 
ya se h.a dicho) en hoyos algo profundos, distantes uííos 
hoyos de Otros como vara y media. En lo' profundo de 
bada hoyo se dejará alguna tierra, movida y mezclada con 
estiércol muy podrido ó mantillo donde se colocarán dos 
ó tres pepitas, que se abrirán un poco con tierra pero 
sin tapar del todo el hoyo, que solo se hará conforme vaya 
creciendo la planta. 

De este modo se pueden hacer las siembras de los me
lones desde Octubre hasta Diciembre; cuidando de regar 
el melonar cuando falten, las aguas, y dar salida á la que 
llueva en demusiad* cantidad, por los , surcos: profundos 
que estará ambos lados de las camas. .Cuando el tiempo 
está demasiado seco se podrán regar los melones, ó sean 
las martas,~foflnaivdo en cada era 6 caméllori,'ühá'zM 'njitá" 
á lo largo, y allí se verterá, el agua que irá repartiendo 
en la tierra contigua á las plantas, y dando á éstas la su
ficiente frescura y alimento sin humedad demasiada. 

Luego de sembrado el melonar, sO cubrirán los hoyos 
con hojas ó ramas secas para qne o hiera el sol de
masiado á las plantitas al tiempo de levantarse sObrb'la 
tierra, 6 nacer. 

Cuando estén las plantas un poco crecidas, 6 tengan 
cuatro hojas o mas, se irán, rellenando los hoyos hasta 
(pie tafia la era quede llana. Los tallos se irán estendiendo 
derechos, y á lo largo, despuntándolos ciando estén ya 
llenos de flor. No se "debe eii todo este tiempo per
m i t i r la yerba que nuce con abundancia entre los me
lones, sino que se debe quitar con el azadón de cuaiído 
en cuanddv- - -

Cuando están madurando los -melones, ó ya gríinde-
citos, tienen muchos enemigos en Filipinas, principal
mente las ratas. Para evitar algo el daño que suelen 
hacer esos animales, convendrá poner en rededor de cada 
melón unas cañitas gruesas, espesas y corno de media 
vara de altura, las que atadas con bejuco, formarán una 
especie de jaula, que preservando al fruto del diente de 
los .animal.es,,tainbien lo haya un poco del demasiado ardor 
del sol. Debajo de cada fruto tambien es bueno poner un 
pedazo de teja ó ladrillo, con (pie se evita la humedad 
cuando llueve, o se ri.ega el melón ir. ' 

Todos estos cuidados necesita una planta tan delicada; 
pero con ellos seconseguirían buenos meloneSj y de mucho 
valor en el mere do. 

M E M B R I L L E R O . 
Hay varias especies de este árbol que se cultivan en 1̂  

Europa, pero el mas apreciado de todos es el membrillero 
de Portugal, por su fruto mas grande, mas oloroso y mas 
sabroso que todos los demás conocidos. De este pues se de-
ben proporcionar los pepitas, 6 las plantas para su propa, 
gacion en Filipinas, donde parece fructificaría bien, puesto 
que es en este pais muy común el mabolo, que tiene 
mucha analogía con el membrillero en la fruta. 

Este árbol dice D . Eslevan Collantes, ¿(debe cultivarse 
«en colinas, oiitre peñascos, y en una posición elevada 
«al medio día; y si el suelo es húmedo, ó lo riegan á 
«menudo no cuaja la flor, y retiene el árbol poco fruto.« 

Los membrilleros se propagan por sus semillas sembra
das en macetas 6 semilleros, y trasplantadas á los lugares, 
que Ies son convenientes, como se ha dicho arriba; y esto 
baste pata esplicacion del cultivo de este árbol, que es 
de desear se propague en Filipinas, por ser su fruto de 
los mas agradables, y ?anos que se conocen. Pj&f 

M O R E R A , 
.S i i l i l . • üKír: fii<iib « d. 

Este árbol precioso del que se conocen ^en botánica 
muchas variedades, útilísimas para la cria del gusano 
de seda, es casi desconocido en el pais por la dejadez 
de los indígenas que ningún caso han hecho de la seda, 
sin embargo de los cuidados que han tomado en intro
ducir y propagar este arte en Filipinas diferentes m i -
sionepos, y los gastos hechos por la Real Sociedad de 
Amigos del Pais con el mismo intento. 

A pesar de todo esto,.parece ahora el tiempo mas apro
pósito para que se conseguiese la introducción y fomento 
de la dicha novilísirna arte, que tanta riqueza daría á 
las Islas, encomendando á alguno de los oficiales inte
ligentes que tenemos en Saigon, escribiese sobre loque 
viera y observára lo que sucede en Cochinchina, donde 
los habitantes se dedican" con esmero á la producción de 
la seda, y al fomento de Morales de aquel país muy 
convenientes para los gusanos. Aunque de la costosa ex
pedición a Cochinchina no resultase á las Islas otro be
neficio que la introducción de colonos de aquel imperio, 
que propagasen aquí el arte de la seda, se podría dar 
por contento el Gobierno español, por los inmensos be
neficios que resultarian a España , y á estas provincias 
en particular, que sacarían do la seda mas utilidades que 
del tabaco,- del abacá y del azúcar. 

N A B O S . ' .; : . V • V: 
Dándose bien en Filipinas los rábanos blancos y gruesos, 

que á veces se hacen tan grandes como los nabos re
gulares de Galicia, parece que estos también se produ
cirían, si los sembrasen en tierras, y con las condiciones 
que dichas plantas han menester. 

Los nabos quieren algo de fresco, y una tierra'blanda 
de por sí, ó que no sea arcillosa v dura, para que 1>I* 
raices puedan penetrarla con facilidad. Debe pues IH tierraí 
que se ha de sembrar de esta planta ararse profunda
mente ó cabarse como media vara en hondo: limpiarse 
bien de todas las raices que tenga, y allanarse después 
con el peine de cañas que se usan en la tierra, á,falta de 
otro instrumento mas apropiado. 

Preparada asi la tierra, se pasa otra vez el arado muy 
yunto, ó sea de modo que los surcos, saneros, queden 
desviados, el, uno del otro, como una cuarta tan solamente. 
Conforme se vá abriendo el primer surco, vá un hombre 
dejando.caer en él la semilla con mucho cuidado, de modo 
que cada grano diste de su vecino como üná cuarta^ y todos 
los granos se irán tapando con.juaa poca de tierra, lo que 
lo hace el mismo sembrador fácilmente con el pié. Con
cluido el primer surco, se pasa al segundo, y asi sucesiva
mente hasta que todo el campo esté sembrado. 

En lugar de sembrar los nabos con arado,' sa pñede hacer 
esto quizá mejor con un peine ó rastrillo de tres dientes 
gruesos, que un hombre los vá pasando por la tierra, y otro 
vá echando la semilla en los surquítos que vá abriendo el 
rastrillo, los que. deben también distar una cuarta entre sí. 

La siembra de los nabos, como ya se ha.esplicado, podrá 
hacerse en Filipinas á principios'de Octúbré , si la tierra 
está un poco en declive, de modo que no quede el agua dé 
lluvia estancada; 6 también mas tarde, si se cuenta con 
agua para regar un poco el sembrado, cuaqdo falté la'lluyia. 
; Para facilitar el rjego ártíficial, con la moderación (pie 
los írabos necesitan, convendría dejar liñ fugar yacío d e ' . 
cho en trecho, en la tierra sembr.ida, CflúnO senda angosta,; 
desde la cual se pudiesen humedecer las plantas de-dere-' 
cha é izquierda, con regadera de mano, uña 6 dos veces : 
á la semana; con el único fin que de que la tierra no se se
case del todo por varios días, como sucede en Filipinas em 
tiempos de sol. L i s dichas sendas también facilitarían el es
cardar el campo alguna ^que otra yez, p a ^ arrancar las pían-^ 
tas qne estuviesen muy juntas,, pues como ya.se ha.dicho, 
aquellas deben distar como una cuarta unas de otras. 

Los nabos se deben ir arrancando para la comida antes 
que echen la flor, porque desde ese tiempo se van ahuecando 
las raices^ y pierden el búen gusto. 

Para conservar los nabos que se han cojido, se hará un 
hoyo profundo en tierra alta, y en'el dicho hoyo se irán co
locando las raices unas sobre otras y encima de una cama 
de paja seca. Lleno el hoyo sé cubre con paja, y sobre ella 
se coloca la tierra del hoyo firmando un corso elevado y 
bien apisonado, para-que las aguas no penetren á las raí-, 
ees; sobre todo se .puede, poner una ton¿a de yerba seca, 
6 formar un cobertizo de la misma, ó de ñipa. De este' 
mismo modo se conservan las patatas y otras raices por 
mucho tiempo, sin podrirse ni nacer. 

Do la suerte que se cultivan los nabos se hace c011 
los rábanos, y algunas otras raices alimenticias. 

( Se c o n t i n u a r a j 
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